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ACTIVIDAD: 

ANTECEDENTES DE LA LEGISLACION LABORAL 1.2 DENOMINACIONES 

UNIDAD 2 RELACIONES INDIVIDUALES DEL TRABAJO, 2.1 CONTRATO COLECTIVO DEL TRABAJO 

 

PARA OBTENER EL GRADO DE: 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL Y GESTION COMUNITARIA 

 

Asignatura: 

ETICA Y LEGISLACION 

 

PRESENTA 

NOMBRE DEL ALUMNO: 

ANAHI GERONIMO MARTINEZ 

 

BAJO LA DIRECCIÓN DE: 

MTRA. MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ 

VILLAHERMOSA, TABASCO, 11 DE JULIO DEL 2020. 

“PASIÓN POR EDUCAR”. 
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Antecedentes 

de la 

legislación 

laboral. 

 

Denominaciones 

Diferentes 

denominacion

es del derecho 

del trabajo 

Legislación 

industrial 

utilizada principalmente por los juristas franceses como 

Capitán. Pero ha sido destacada porque, por un lado, 

resulta demasiado restringida, ya que sólo contempla un 

aspecto de la disciplina a las normas emanadas del proceso 

legislativo 

Derecho 

obrero 

Relaciones 

individuales 

del trabajo. 

surgió por las exigencias propias del obrerismo y por 

constituir los obreros el objeto cardinal de su preocupación 

muchos autores la han llamado derecho obrero 

Corrientes 

ideológicas 

Derecho 

social 

una denominación muy amplia, ya que todo derecho tiene 

el carácter de social, sin embargo, existe una nueva 

corriente que considera que el derecho social es una rama 

independiente del derecho público y del privado 

Derecho 

del trabajo 

es considerada la denominación de mayor amplitud para la 

materia, ya que contiene cualquier fenómeno de trabajo, 

es decir, bajo esta denominación pueden implicarse todas 

las relaciones laborales 

2.1 Contrato 

colectivo de 

trabajo. 

es un derecho que concierne a los grupos sociales. Está 

inspirado en la idea social comunitaria que reconoce el 

derecho a la existencia de grupos sociales y, es en 

consecuencia de un principio existencial de garantías en 

defensa de grupos obreros 

se han analizado las teorías de derecho individual, en la cual se 

observó la existencia de dos corrientes de derecho, puesto que no 

existe consenso entre los estudiosos acerca de los fines y 

objetivos de esta rama jurídica, por lo que dicho libro dio una idea 

de las corrientes existentes alrededor de la cultura laboral 

Rama de los 

apologistas 

se encuentra el jurista Mario de la Cueva que define al 

derecho del trabajo como el nuevo derecho es la norma 

que se propone realizar la justicia social en el equilibrio de 

las relaciones entre el trabajo y el capital, lo ha 

considerado como un derecho de clase obrera dentro del 

sistema social capitalista 
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  Declaración 

Universal de los 

Derechos Humanos 

el 10 de diciembre en el seno de las Naciones Unidas, dada en Paris en 1948 arraigado en los 

derechos fundamentales de todo ser humano, establece en el artículo 22 que toda persona, 

como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y abstener el esfuerzo 

nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos 

 

Antecedentes 

de la 

legislación 

laboral. 

Ley Federal del Trabajo 

se encuentra en una etapa decadente a consecuencia de las corrientes neoliberales, ya que la 

normatividad laboral sufre un impacto directo puesto que es una disciplina vinculada con la vida 

diaria de las personas, Sin embargo, se ha visto la necesidad de comentar ciertos artículos 

determinantes para el estudio adecuado, en cuanto a la legislación laboral en México, que se 

encuentra contenida en la Ley Federal del Trabajo elaborada y analizada por el doctor en 

derecho Néstor de Buen (2002). 

capacidad de indicar al trabajador lo que debe hacer y cómo hacerlo) y la dependencia el destino 

económico del trabajador dependiente del salario, como una fuente de su sustento, pero esa idea 

fue desplazada por la de subordinación, lo que a final de cuentas no parece muy diferente uno del 

otro, sólo es una manera de ver la situación de los trabajadores menos subestimada. 

Tiene como finalidad concreta que no se invoque que no hay relación laboral porque no exista el 

documento, o bien, un contrato palpable que compruebe dicha relación, donde da a entender que 

los elementos fundamentales de la relación de trabajo serán la prestación de servicio subordinado 

y como remuneración de éste el pago de un salario, 

se considera que tiene la misma relevancia o aún mayor, hacer referencia a las normas regidas 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM, 2000), que sean relativas a 

la importancia concerniente a la protección del derecho de los 30 trabajadores frente a las 

franquicias nacionales y extranjeras 

Constitución 

Organización 

Internacional del 

Trabajo 

se ha dedicado a la búsqueda de soluciones para mejorar la calidad de vida de los trabajadores 

creando varios cambios productivos para su mismo fin, por lo que mencionar su inicio y sus bases 

es de mucha importancia para analizar las situaciones laborales actuales. 
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Antecedentes 

de la 

legislación 

laboral. 

Situación laboral actual 

en rigor mecanismos de control de los salarios a los que les ponen techo y tendencias 

flexibilizadoras, en realidad, formas enérgicas de disminuir los derechos de los trabajadores, todo 

ello en un contexto deprimente de despidos masivos; reconversiones industriales que sacrifican 

trabajadores y los sustituyen por máquinas; crecimiento desmedido de las economías subterránea 

e informal y en general, el abandono de la política social. 

Es necesario hacer énfasis en la situación laboral que se vive en la actualidad en México y 

mencionar los datos históricos que ayuden a refutar la información recabada y el porqué, puesto 

que los trabajadores se encuentran en gran desventaja frente a la escala del modelo capitalista ya 

que se encuentran en la parte más baja en la escala de dicho modelo 

la imposición del modelo neoliberal en el mundo a través del Banco Mundial y el Fondo Monetario 

Internacional se han incumplido los aspectos avanzados de las legislaciones laborales del mundo, 

incluida la mexicana, mediante la implantación de la “nueva cultura laboral” firmada en 1996 

Todo trabajador tiene el derecho a devengar un salario mínimo, fijado periódicamente con 

intervención del estado y de los trabajadores y empleadores, suficiente para cubrir las 

necesidades normales de su hogar en el orden material, moral y cultural, atendiendo a las 

modalidades de cada trabajo, a las particulares condiciones de cada región y de cada labo 

la Organización Internacional del Trabajo (OIT) planteó en un informe sobre el comportamiento de 

los salarios a escala mundial, que el sueldo por hora de un trabajador mexicano equivale a 1.5 

dólares mientras que en EU gana de 10 a 12 dólares la hora. 

el derecho individual del trabajador, se considera indispensable hacer referencia a los sindicatos puesto 

que comprende en una asociación de trabajadores o patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y 

defensa de sus respectivos intereses 

el tamaño de las empresas, las formas de contratación, la flexibilización del tiempo de trabajo, 

entre muchos otros factores, bloquearon la posibilidad de organizar a los trabajadores en la 

empresa, en forma sostenida, es decir, que no tienen probabilidad de crear sindicatos dentro de 

las empresas 


